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Las demsá características de estos .vehículos · deberán ser co
municadas a la JefatUra Regional de Transportes antes de la 
fecha de inauguración del servicio. 

Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única: 0,40 pesetas por viajero/kilómetro (incluido im

puestos). 
. Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,06 pesetas por 

cada 10 kilogramos/kilómetro o fracción. 
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usum-ío el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre la 
tarifa-base. 

Clasificación..-Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril, como afluente b).-2.83O-A. 

Servicio entre Becuia de Valderaduey y ValdunqUillo (expe
diente número V-750), provincia de ValladOlid, a don Gerardo 
Salgado Pérez, como hijuela-desviación del servicio del que es 
~oncesionario entre Mayorga y Valladolid, por Villalón, con hi~ 
Juela' de Mayorga-Medins de Ríoseco (V-750:VA-ll) en cuyas 
condiciones ' de adjudicaciór. figuran, entre otras, las Siguientes: 

It~ario.-El ~ti?erar1o entre Becilla de Valderaduey y Val
dunquillo, de 10 kilometros de longitud, se realizará en expedi
ción directa. sin paradas fijR'S intermedias con parada obliga
toria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los pun-
tos mencionados anteriormente. . 

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones: 
Todos los días, sin excepción, una expedición entre Becilla 

deYaderaduey y Vallunquillo y otra expedición entre Valdun
quillo y Becilla de V81deraduey. 

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, previa aprobación de la Je-
fatura Regional de Transportes. . 

Vehículos.-Quedaran afectos a la concesión los siguientes 
vehículos: 

Los mismos del servicio-base: (V-750: VA-ID. 
Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base: 
Lall mismas del servicio-base: (V -750: VA-ID. 
Sobre las tm-ifas dé viajeros se percibirá del usuario el Im

por.te del ~guro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre la 
tanfa-base Incrementada con el canon de coincidencia El au
mento de recorrido no afectará a las tarifas de la cOncesión. 

CIR'SIDcación.-Este servicio se clasIDca, con respecto· al fe-
. rrocarril, como coincídente grupo b). . 

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953, el concesionario deberá abonar a la Compañía de 
Ferrocarriles de Castilla y EspañOla de Ferrocarriles secun
darios el canon de coincidencia que corresponda.-2.831-A. , 

~ervicio entre Ermita de Villajos y Campo de Criptana (ex~ 
pediente núme::o 8.373), provinCia de Ciudad Real, a don Miguel 
Caballero Escnbano, como hijuela del que es concesionario en
tre Alcázar de San Juan y Villamayor de Santiago (V-390) en 
cU:fas condiciones de adjudicación figuran, entre otras, las si
gUlentes: 

ItiJ::erario.-El itin~r!trio entre Ermi.ta de Villajos y Campo 
de 9~~ptaI?-.a, de 4,5 kllometros de longItud, se realizará en ex
p~d,lClOn Qlrecta, con parada obligatoria para: tomar y dejar 
VIaJer08 y encargos en todos los puntos mencionados anterior
mente. 

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expedicior..es: 
. ~ntre Er~ta de Villajos y Campo de Criptana: Dos expe

dICIones de Ida y vuelta los días labora:bles. 
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 

conveniencias del interés público, previa aprobación de la Je
fatura R.egional de Transportes. 

yehículos.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehlCulos: 

Los mismos del servicio base: (V-39()). 
Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base: 
Las misma:s del servicio-base : (V-390). 
Sobre ¡as tarifas de viajeros se perCibirá del usuario el Im

pot:te del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose .sobre la 
t.arlfa-base. 
. C'asificación.-Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril, como afluente b) , en conjunto con el servicio-base.-
2.832-A. 

• 
El excelentísimo señor Ministro de este Departamento con 

fecha 20 de abril de 1967, ha resuelto adjudicar definitivamente 
los servicios públicos regulares de transporte mecánico de via
jeros, equipajes y encargos por carretera. que se mencionan: 

Servicio entre Cobos de Cerrato y Palencia con desviación 
a Valdeolmillos, provinCias de Palencia y Burgos, 'expediente 4.654, 
a «Herederos de Rafael Vicente Domínguez». en cuyas condicio
nes de adjudicación figuran, entre otras, las siguientes: 

ltinerario.-El itinerario entre Cobos de Cerrato y Palencia 
de 77,3 kilómetros de longitud, pasará por Peral de Arlanza.: 
Palenzuela, Villahán, Tabanera de Cerrato, Villahán, Quintana 
del Puente, Torquemada, Villamediana y Magaz; el desvío a 

Herrera de ~aldecañas tiene una longitud de 7,3 kilómetros y el 
de ValdeolII?-illos. d,e 11 kilómetros, con parada Obligatoria para 
tomar y deJ!lX VIajeros y encargos en todos los puntos mencio
nados antenormente y con las Siguientes prOhibiciones: Ningu
na, excepto en las intensificaciones parciales de servicio que 
pudieran autorizarse, las cuales serán puntualizadas en ocasión 
de su otorgamiento. . 

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones: 
Una expediCión diaria de ida y vuelta, excepto festivos, en 

el itinerario principal, expedición que se desviará tres dias 
a la semana. para dar servicio al pueblo de Herrera de Valde
cañas y dos veces en semana al pueblo de Valdeolmillos. 

El horario de estas expediCiones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés públiCO previa ' aprobación de la 
J:efatura Regional de Transportes Terrestres. 

.. Vehiculos.-Quedan afectos a. la concesión los siguientes ve
hIculos: Dos autobuses con capaci,dad para 20 plazas cada. uno y 
clasificación única. 

Las demás caracteristic'as de estos vehículos deberán ser co
municadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres, 
antes de la fecha de inauguración del servicio. 

Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única: 0,36 pesetas viajero/kilómetro (incluido impues

tos) . 
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,054 pesetas por 

cada 10 kilogramos/kilómetro o fracción. 
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros. 
Clasificación.-Este· servicio se clasífica, con respecto al ferro

carril, como coincidente b), debiendo abonar al ferrocarril afec
tado el canon de coincidencia que corresponda.-2 .. 826-A. 

Servicio entre Los Cerezos y Puebla de Valverde, provincia 
de Teruel, expediente 8.223, a «Autobuses Furío, S. L._, como 
hijuela del que es concesionario entre Rubielos de Mora y Te
ruel (V-1143:TE-20), en cuyas condiciones de adjudicación figu
ran, entre otras, las siguientes: 

ltinerario.-El itinerario entre Los Cerezos y Puebla de Val
verde, de 36 kilómetros de longitud, pasará por Empalme Bal
ne~io, Manzan~ra, estación del ferrocarril de Mora y Sarrión, 
con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos 
en los puntos mencionados anteriormente . 

Expediciones.-Se realizarán las siguiEmtes expediciones: 
Todos los días, ex-cepto domingos y festivos: 
Una de ida y vuelta entre Los Cerezos y Puebla de Valverde. 
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 

conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jefa
tura Regional de Transportes Terrestres . 

. Vehlculos.-Quedan afectos a la concesión los Siguientes ve-
hlculos: . 

Los mismos del servicio base (V-1143 :TE-20L 
Tarifas.-Regirán las mismas del servicio base (V-U43:TE-2O). 
Clasificación.-Este servicio se clasifica, con respecto al fe-

rrocarril, como coincidente b), debiendo abonar al ferrocarril 
afectado el canon de coincidencia que corresponda.-2.827-A. 

Madrid, 11 de mayo de 1967.-El Director general, Santiago 
de CruyIles. 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Vizcaya relativa al e:¡;pediente de expro
piación forzosa de las fincas afectadas por las obras 
de «C.' BI-111 Y BI-11Z. Enlace de la BI-11O con la 
BI-l1Z. Ramal de la C-6313 a Asúa. Mejora local. 
Tratamiento de las intersecciones». 

Declarada de urgenCia la ocupación de ~os terrenos precisos 
para la ejecución de las obras de «C. Bl-111 y Bl-112. Enlace 
de la. Bl-110 con la: El-H2. Ramal de la C-6313 a. Asúa. Mejora 
local. Tratamiento de las intersecciones», poc encoJ;ltrarse com
prendidas en el apartado d) del artículo 20 de la Ley 194/1963 -
de 28 de diciembre, por la que se aprueba el Plan de Desarrolló 
Económico y Social para el períodO 1964-1967, 

Esta Jefatura. en uso de las atribuciones que le están con-
. feridas y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de 

la Ley de Expropiación Forzosa. de 16 de diciembre de 1954, ha 
resuelto convocar a los propietarios y titulares de derechos afec
tados que figura.n en la. relación adjunta para que el día 6 del 
próximo mes de junio a las diez horas, comparezcan en las 
oficinas de la Alcaldía del barcrio de Son<ijca para proceder 
al levantamiento de las actas previas a la. ocupación de las fin
cas afectadas, sin perjuiciO d'.l trasladarse al terreno para la 
toma de datos, si fuera . necesario. . 

A dicho acto deberán asistir los afectados, personalmente . 
o bien representados por persona debidamente autorizada pua 
actuar en su nombre, aportando los documentos acredi:tativos 
de su titularidad y últ imo recibo de la Contribución, pudiendo 
hacerse acompañar, a su costa y si lo estiman oportuno de sus 
Peritos y un Notario. ' 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56-2 del Re
gl,amento de 26 de abril de 1957, los interesados,así como laa 
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Pffl"~nas que siendo titulares de derechos reales o intereses eco
nómicos ' directoS sobre 10$ bienes afectados se hayan podido omi
tir en ,la relación !lidjunta, pod,rán formular por escrito ante 
esta' Jefatura, hasta el día sefialado para el levantamiento del 
acta previa, alegaciones a los solos efectos de subasanar los po
sibles er rores que se hayan podido padecer al relaciOnar lOS 
bi'enes y derechos que se afectan . . 

, Bilbao, 17 de mayo de 1967.- El Ingeniero Jefe, Manuel Mar
tln-Mufiio.-2.721-E. 

Relación que se cita 

Finca número 1. Propietario : «Dunlop Ibérica, S. A.» Su
perficie : 5,85 metros cuadrados. Linderos : N., propios; S., Ca.t're
tera Asúa-Erleches ; E., in tersección, y D., carretera Asúa-Er-
lecbes. , , , 

Finca número 2. Propietarios : Herederos de Llana. Superfi
cie : 29,46 metros cuadrados. Linderos: N., camino Carretil ; S., in
tersección: E., propios, y D ., intersección. 

F inca número 3. Propietaria : Excelentisimo Ayuntamiento 
de Bilbao, Superficie: 54,80 metros cuadrados. Linderos : N., pro
pios ; S., intersección carretera; E., carretera Asúa-La Avanzada, 
y D., camino Carretil. 

RE~OLUCION de la Comisaría de Aguas del Tajo 
por la que se señala t echa para el levantamiento 
del acta previa a la ocupación de la finca que, se 
cita, afectada por las obras del salto de Alcántar a, 
término mumcipal de Alcántara. 

Por acuerdo del Conseja de Ministros de fecha 27 de febrero 
de 1956 se declararon de utilidad pública y de urgencia, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de 16 
de, 5liciembre de 1954, las obras del Plan de conjunto, dentro 
de las cuales está incluído el salto de Alcántara, del que es cqn
cesionaria y, por tanto, beneficiaria de la expropiaCión «Hi
droeléctl'ioo Espafiola, S. A.» 

- ,Practicadas las actuaciones preliminares, se ha sefialado por 
esta .COmisarla, el dla .8 de junio de 1967, a las once horas de 
la mafiana , en el Ayuntamiento de Alcántara para proceder al 
levantamiento del act a previa a la ocupación de la finca que 
a cont inuación se describe : , 

Finca númerO 1. propietarios: Herederos de don Gonzalo 
Burgos Sbarbi e «Hidroeléctrica Espafiola, S. A.» 

, Por el presente edicto se notifica a las titulares de derechos 
reales , afectados, inscritos en los Registros Públicos, así como a 
los interesados, para que acudan al referido Ayuntamiento en 
la fecha y hora anteriormente indicadas, a fin de que previo 
traslado a las fincas, con, objeto de tomar los datos sobre el te
rreno, se levante ,el acta previa a la ocupación. 

Asimismo se advierte a los interesados por est6 expropia
ción que podrán personarse acompafiados de Perito que reúna 
las condiciones legales, pudiendO requerir la presencia de un 
Notar io, corriendo a su cargo ambas intervenciones. 

Madrid, 19 de mayo de 1967.-El Comisario Jefe, Luis Felipe 
Francos.-2.707-E. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 30 de marzo de 1967 por la que se 
aPrueba la clasifiCación como benéftco-docente de 
la Fundación denominada «Santa Maria del Pozo», 
instituída en Madrid. 

Ilmo. Sr.: ,'Visto el exped·iente :l,e que se hará méri·to; y 
Resultando que por escritura de 31 de mayo de 1966, otor

. gada. ante el Not&-io de Madrid don Fausto Navarro y Azpeit ia 
pór don Santiago Rodrlguez COnde don José Manuel Agu1naga 
Moreno y don Alberto O'Connor VallejO, se procedió a 'consti" 
Mr . una .Funde.clón, con las siguientes particularidades más 
d~tacables: 

. "-
' Prlmera.-Su denomina.ción sera. «Santa Maria del Pozo», 

de cacácter particular y de naturaleza benéffco-<iocente. 
. Segunda.-Tendrá por objeto promover' y ayudar a la ense
ñanza., educación, instrucción y formación humana, social, prC)o 
fesional y religiosa en favor de los nifios, jóvenes y adultos 
residentes en la · barriada a que se extiende ,el ámbito de 
actuación de la Fundación. , 

Tercera.-El. capital inicial está constituido por la cantidad 
de. 500.642 pesetas, aportadas a razón de una tet-cera pal'·te 
por cada uno de los comparecientes e ingresada,s en la Caja 
Social . . 

Cua.rta.-UI.s obras o establecimientos de la Fundación eSta
rán servidos por la Igl~ia . y ddrilidos bllij~ la ~1ra.c1ón de 
sus principios; 

Resultando que en la. escritura de constitución ' cttada. ' !le 
incorporan los Estatutos sociales de la 1inst~tución, en los .. que 
se especifican y det«minan, en su · capitulo primero; la natu
raleza, cs¡pacidad y ámbito de aotue.clón ~ en · el , segundo, 
los fines , clasificados de preferentes y complementarios; en el 
capítulo tercero, ' el régimen de gobierno, siendo de señalar en 
el artículo séptimo que la . Funda.eión est&-.a. regida. y adminis
trada . por una Junta de Patronato compuesta por un número 
de miembros comprendidos entre siete y C8itorce, determinándooe 
en los articulos siguientes que la presidencia de la miama.· re
caerá en el Párroco de San Raimundo de Penafort y los 
Vocales serán nombrados de la siguiente forma.: tres de el106, 
a propuesta de la Congregación de Matrimonios de la Asunción 
de Nuestra Señora y San Ignacio de Loyola; seis, en repre
sentación del barrio del Pozo del Tio ,Raimundo, designados 
en la forma que a continuación se sefiala: a), dos de ellos 
elegidos por cada una de 18,8 Agrupaciones de .Padres de Fami
lia., correspondientes a la.s Escuel~ de Primera Enseñanza y 
Escuelas Profesionales; b), los otros dos por la Academia de 
Adultos. el P-residente de la Junta de las Escuelas Primarias 
designado por el Ministerio de Educa.ción y Ciencia y la Presi
denta de la Congregación de la Soledad y San Francisco de 
Borja; c) , dos miembros a propuesta de la Compafiia de Jesús, 
y finalmente un miembro desiJnado' por el . Párroco de San 
Raimundo de Pefiafort. Est{)S carg06 serán gratui'tos, y to<l06 
ellos. a excepción del Presidente de la Junta ,de ,las Escuel~ 
Primarias y de la Presidenta de la Congregación de la Soledad, 
se X'enovarán cada do.s ,año.s, sin perjUiCio de ser nuevamente 
reelegidos Se especifica la competencia de la Junta de Patronato 
y sus facultades y obligaciones ; en el Cf!.Pítulo cuarto se trata 
del régimen económico y administrativo; 

~ulta.ndo que inco¡¡.do el el\:ped·iente de . clasificación por 
la Junta Provincial de Beneficencia, se procedió por la 'nUama 
a darle la tramitación oportuna, publicándose los correspon
dientes anuncios, sin que contra la proyectada clasificación 
se presentase al~gación ni reclamación alguIla, seJÚD certifica 
la misma Junta, por lo que la Comisión Permanente de aquel 
Organismo emitió informe favorable a la cl~ificación de la 
Fundación wn el carácter de benéfico-<Íocenie; 

Vistos el Real Decreto de 27 de septiembre de 1912, la 
Instrucción de 24 de julio de 19-13 y demás disposiciones de 
general y pertinente aplicación; , 

Considerando que la Fundación denominada «Santa Maria 
del Pozo», instit uida en Madrid. reúne todas las con<Uc~ones 
y requisitos exigidos por la legislaCión vigente pa.ra poder . ser 
cJasificada con el carácter de ben~fico-<iocente, ya que consta 
en el expediente el objeto dé la Fun'daci.9n y sus ' c&rga.s 106 
bienes y valores que constituyen su dotación y sus furtdadores 
y personas que han de ejercer el Patronáto y la adnllnistraei6n, 
con lo que se cumplen los requiSitos exigidos en el articulo 41 
de la Instrucción del Ramo; se acompaña al e~P«iiente los 
documentos mencionados en el art iculo 42, como son el ti.tu10 
de, la Fundación ' y la relación de sus bienes, y se le , ha dado 
al expedlent.e la tramitación que exige -el artículo 4(3, pc:lr lo 
que, habiendo sido informada favorll;blemente. por la Junta 
Provincial de Beneficencia y reuniendo las condiciones exigidas 
en el artículo segundo del Real Decreto de 27 de 'septiembre 
de 1912 y pudiendo cumplir ·con , el objeto propuesto por SUB 
fundadores y mantenerse con el producto dé sus bienes, procede 
que sea clasificada con el carácter de benéfico-<iocente; a tenor 
de las facul,tades otorgadas a este Ministerio por el número 1 
del articulo quinto de la Instrucción del Ramo; 

Considerando que en la escritura de constitución se ha11a.n 
incorporado.s los Es,tatutos por los que ha de ' regirse 1& Funda
ción. por lo que, a tenor del ar,ticulo 14 de la Instr1.lcciÓn del 
Ramo, la Junta de Patrona,to tendrá toda.s las facUltades que 
los Estatutos y constituciones de 106 establecimien·tos respecti
vos les confiere, por lo que es procedente reconocer y aprobar 
la constitución del Pa,tronato, con las facultades y prerroga
tivas que los mencionados Estatutos le atribuyen, Pero debien40 
presentar anualmente es-te Protectorado presupuestos de ihgre
sos y g~tos y rendir ttunbién anualmente las cuentas de la 
Fundación ; 

Considerando que cuando por el Patronato se redacte el 
Reglamento de régimen interior de la Fundación y el mismo 
sea aprobado por este Protectorado, deberá haber constancia 
de este Reglamento no sólo en la Sección de Fundaciones 
Benéfico-Docentes de este Departamento, siho t6mbién en el 
legajo que de la Fundación obra en la Junta Provincial de 
Beneficencia. en la qUe también deberá existil' una copia de 
los Estatutos, por lo que tanto de, los Estatutos como del Regla
lllento habrán de remitirse a este Depar,tamento tl'es ejem-
plares; , ' . , 

Considerando que el capItal fundacional habrá de in'ver.tirse 
en láminas del Estado a nombre de la Fundación, ,con carácter
intransferible, según exigen las disposiciones vigentes 

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundaciones 
,y de conformidad con el dictamen de la Asesoría Jurídica, ha 
resuelto ~ , 

1 o Clasificar con eL carácter de benéfico-<ioccnte la Fun
dación instituida en Madrid con el nombre de «Santa Maria 
del POZO» , '. ', .., 

2 9 Reconocer como . Patronos de la misma ,a. 106 señores 
mencionadc;>s en el cuerpo de este expediente, con las prerrÓIJa,.
tiv~y: facUltades que les otorgan los EstatUt<l6d.e la F'Undáo1~ 
Y las Leyes del · Ramo; , 


